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REPUBLICA DOMINI CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU B LICA DOMINICANA 

Q-0203 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.:,J. 
24 de mayo de 1977.-

Aprobado por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, el Pro­
yecto de Ley medi~nte el cual se autoriza al Banco Cen­
tral de la República Dominicana, a realizar por cuenta 
del Estado, la acu~ación y e1, · · ' _ e monedas de plata , 
para connemorar el xxx a~ ersario de a fundación de 
dicha Entidad Bancari , con un valor f cial de :8.D~~30 . oo 
en.da :pieza, en las ntidades que dete mine la J°Tu"lta r·o 
netaria. 

ge.-
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u 
San o Domingo de Gazmán, D.N., 

{ ¡ n Q 9 25 d . mayo d 1"977 .-
·J \_y LJ V 

.:; i¡o .. 
Atilio • G zmán ernández, 
Pr sidente O mara de Di ut _do, 
Su Despacho. -

senor Pr ei ente: 

Av· ·sted ri:;cibo d "'· oficio 0.0203, e i'eoha 24 
de m ♦ ,o e n curso y el ~exo proyecto de ·tey median-
te el cu utoriza al E ·ne entral de la Repdblica Domi 
nio&na, iwnr or cuenta al Estado, la acurlaci6n y emT 
si6n e e~ das de pl ta, ~ra~orunemorar l XXX -niversario 
de la tundaoi6n de dicha e~ti d bancaria, con un valor ta­
ci 1 de .RD 30. O ca~ pieza, eJ lae oentidaA s ~ determine 
l Ju..~.r Y..on t r • 

Pláceme partioiparl, qQEel referid proyecto tué de­
clarado de argenoia, aprobado n dos lectu.r a coneecutive.e y 
remitido al Poder Ejecutivo ra l s fines constitucionales. 

.-

Muy atntamente, 

Adriano A. Uribe ilva, 
?r ~ nte d 1 n .-
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santo Domingo de G~z~~n, D.N., 
26 de méyo de 1,77.-

Dr. Joaquín B~lug~er, 
Honora le r.ei~ n~ de la Repdblica, 
2u Le ... par: o.-

Honorable Señor _residente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado ,or ambae Cámaras Legislativas, plPceme 
raoitir a uste, p ra loa fine coneti ucionalea el p~oyo~ 
to dr: ley median~e el cual se autoriza al Banco Central de 
le Repl ,lica :)ominic' na., a i:'.-:a:izar :po:.:i cuent~ del :, té'\do, 
la cuñ0 ci6n y emisión de ·aonerlae de pluta, para conmemo­
+ar el X an1versario de la funda.ci6n de dicha inati'tllción 
bancaria. ~on un valor fa~ial de RD$30.00 cada pieza, en -
las cantid des , l , d. termine la Jun.La Moneta.r -~ª• 

Con ~entimlantos de la más alta consideraci6n y 
estima, le PJ.t:i.do. rotly ntentamente, 

am.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre. ídcnte del en~do.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE DUARTE" 

Núm: 17479 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

7 JUN.1977 

En relación con su comunicac1on No.898, de 
fecha 26 de mayo de 1977, pláceme cortésmente informarle 
que la Ley mediante la cual se autoriza al Banco Central 
de la República Dominicana a realizar por cuenta del Estado 
la acuñación e emisi6n de monedas de plata para conmemorar 
el XXX aniversario de la entidad bancaria por un valor de 
RD$30.00 cada pieza, ha sido promulgada en fecha 28 de 
mayo del año en curso y registrda con el No.629. 

Muy atentamente, 

JAQT 
j mi ec. 
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